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movimiento descendente en la primera relación, este movimiento
descendente podría evitarse. por decisión del fabricante, ya sea

Aumentando la velocidad del vehículo VI¡, a un máximo de 60
km/h, . :

Manteniendo la velocidad VA en 50 km/h con el suministro de'
combustible del motor limitado al 95 por 100 del necesario para la
plena carga (1).

(1) Nota: Esta condiclÓll ..~iárá satisfecha en el cáso
de motor de explosiOn cuando CI án¡ulo de apertura de la válvul&
de mariposa sea del 90 por 100 Y en el caso de motOl'· diese~
cuando el movimiento de la ~m.1le1ll de la bomba de inyeccion
se limite al 90 por 100 de su Cárrera.» ,

PálTafo 3.1.2.4.2.2,1eer:
"

«Posición del selector manual '
El ensayo"" realizad con el sel~ en la posición recomenda-

da por el fabncante para 'condUCC16n "normal".» .

Lo que se hace ~b1ioo para oonocimiénID general
Madrid. 22 de marzo de 1985.-E1 Secretario general Técnico,

Fernando Perpiñá-Robert peyra.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 17/198', dl'2" de marzo. por la que se
delegan Jacu/tad.. ", materia de contra/ación admi
nistrQliva d~ (os Orgtmos de contratación del Ejército
de Tierra.· ~

La Orden 50/1984, de I de agosto. (<<Boletín Oficial del Estado»
número 193), aprobó las propuestas de delegación de facultades en
materia de contratación administrativa de los Organos de contrata-
cióndel Ejército <le Tierra.c . _ . -

La reestructuración de: la organización militar del territorio
nacional (Real Decreto 1451/1984, de I de agosto) y el espíritu de
modernización del Ejército de Tierra, aconseja establecer un
régimen que unificando y siinplifiCllIldo criterios contemple los
aspectos econ6micbS y jerárquicos.

Por ello; d6 conformidad con lo dispuesto en el artIc:u/o 1.odel
Real DecRto 947/1964, de 9 de mayo, de descona:nllllción de
facultades en materia de contratación administrativa en el Ministe
rio de Defensa, y el articulo 14 de la Orden 35/1984, de 13 de junio,
de desarrollo de dicho Real DecRto Y a propuesta del Estado
Mayor delra~~to y las restantes autoridades con facultades
desconcent . . ,

DISPONGO:

ArtlciJlo LO Las facultades i1esooncentradaa en los~os de
conlllltaeión del Cuartel General del Ejército que se determunan en
el artículo 2.0 del Real Decn:to 947/1984, de 9 de mayo, quedan
delepdas' en las autoridades que en cada caso se relacionan, de la
sipnente forma: , . ,

1.1 Jefe del Estado Ma}Of del EjérciID.-Delep sus facultades
en materia de conlllltaciOn admiDistndiva m: .'

a) El General Segundo Je~ del Estado Mayor dél Ejército sin
límite de cuantía. .;..'

b) Generales Jefes de las Jdlltuias dél Estado Mayor Especial:
(Jefatura de Artilleria, Jefatum df IJIFIIÍmII, Jefatura .... Intenden·
cia. Jefatura de Asistencia Sanitaria, Jefatura de las Fuerzas
Aeromóviles del Ejército de Tierra, Subinspección de la Legióo) y
General Jefe de la Brigada ~caIdista, cuando el gasto o inversión
a que se refiera el expediente nC! sea superior a 50.000.000 de
pesetas.

cl Los Jefes de las res_ Unidades de Reserva General
cuando el gasto o invmióR .. que se refiera el expediente DO sea
superior a 3.000.000 de .pesotaa;. .

1.2 Director de Material.-De\ep sas facultades de contrilla
ción administrativa en: Jefes de Parques y Talleres de Artillería y
Vehiculos; Jefes de las U. S. T. M. (Unidades de Servicios, Talleres
y Municionamiento de los RegiJllientos Mixtos de ArtiIIeria); Jefes
regionales de Ingenieros y Automovilismo; Jefes de los Almacenes"
Parques y Talleres Centrales o Interregíonales. para la adquisición
de suministros cuyo importe no exceda de la cuantía señalada en
el apanado cuano del articulo 87 del texto aniculado de la Ley de-
Contratos del Estado:- /' - ' -,

1.3 Directo~ de Apoyo, a.1 !,~nal.-PeJesa sus fac91tad.. eo
matena de ~ootrataqQn,adnunIS\l'llIiV" e~ .. ' . , _ .... , ".

a) Directores de Hospitales Militares,- Director del. Instituto
Farmacéutico del Ejército, Director del sanatorio militar «Generalí
simo Franco» de Guadarrama, Directores de laboratorios y
Pall)ues de Farmacia Militares, Di(ector del Parque Central de
Sarudad;~reetor del Parque y Laboratorio Central de Veterinaria;
Director del Instituto de Medicina Preventiva ~Ramón y Caja!»,
Director del Centro Técnico de Intendencia, Jefes de Farmacias
Militares, cuando el gasto o inversión a que se refj"""el expediente
no sea superior a 25.000.000 <le pesetaL

b) Jefe del Almacén Central de Intendeocia, cuando el gasto o
inversióD a que "" refiera el expediente no sea superiora 3.000.000
de pesetaL

,1.4 Director <le InfraestruetUlll.-DeIep s\JI. facultades "" ma
teria de contrataaón IKIminislllltiva en loe Jeta d61»Com_
cias de Obras, cuando el gasto o inversión a' que Se' refiera el
expediente no .... superior a 25.000.000 de peseta&. .

1.5 Director de Muntol EconOmicos.-Delep .s.... facultades
en materia de oonlllltaaón adminislllltiva en: El General Jefe del
Mando Superior de Personal; Directcir de Enseñanza; Director <le
Personal; Directo'r de Reclutamiento y Movilización; Directores de
Academias, Escuelas y demás Centros dependientes de la Dirección
de Enseñanza: Jefe del Servicio Geográfioo del Ejército, Y Jef'e' del
Servi~o Histórioo Militar. ,.

1.6' Director de Servici<» GeneraIn.-Delep sus facultades en'
materia de contratación IKIministrativa en: El General Jefe del
Mando Superior de personal; Director de Enseñanza; Director de
Personal; Director de Reclutamiento_y Movilización; ·Directores de
Academias, Escuelas y demás Ce1!..tros ~e.,pendientes de la Dirección
de Enseñanza; Jefe del' Servicio GeogrA\iro del Ejército, Y Jefe del t
Servicio Histórico Militar..'t

1.7 Capitanes Generales y Comandante Generar d6 la ZOIlll '!
militar de Baleares.-Delegan sus facultades en materia de contrata· ~
ción administrativa en:

a) Los Generales Jefes del MALRE, los Subinspectores regio
nales, Jefes de los Servicios Re~onales y Jefes de las Jefaturas de
Intendencia- Económico-AdmiOlstrativ&,_ cuando el gasto o inver
sión a que se refiera el expediente no sea superior a 50.000.000 de
pesetas~ 'j , '. . -
. b) Los GeneraÍes Jefes de- óivisi6n O' Brigada Independiente, 1.
cuando el gasto·o inversi6n 8 que se -refiere el expediente _no sea

,sU~rO~sl~~d~~g¿:trouo;g;;nismo indepe;;';ientes. ..'J.
cuando· el gasto o inversión a que se refiere el expediente no sea _
superior a 3,000.000 de pese\IISI', " ,'\ ~ ~

ArL 2.0 Las expresadas delegaciones se entienden conferidas {
siempre que las autoridadesreseíiadas anteriormeDte dispongan en "
sus Unidades. Centros u Organismo subordinados de la Junta
Facultativa y Junta Económica, las que en ningún caso, podrán
constituirse en Mesa de Contratación, para 1& contllllllc1ón de
suministros o servicios. .

Cuando en el lImbito regional sea necesario conlllltar oon
créditos asignados a una Unidad. Centro u~ o atribuidos
mediante certificado d6 existencia de _ID Y la cuantla del
conllllto exceda de los limites de las facultades que tienen delep
das, la contrataaón corresponderá al CapilAD. General respecllY:o
hasta los limites señalados en el Real JJec:re-to ~~84. : O' en ru.O..
del objeto del expediente de gasto, a las autori <:pn facuItadeo
delegadas de aquél, hasta los limites señalados en la presente
Orden. Todo ello sin perjuicio de '1ue por el Mando &'1& propia
Dependencia .., remita a la DirecClOn Ejecutiva que le asilllJq el'
crédito. resumen sumario de todo lo' actua.dcr en .el respectivo
expediente. . ..... : e . _,:,_ ~ ':',' " "

Art. 3.0 La expresaciat. le";;' w:1wi-a.tÍ1 ~ k> que' 8&
refiere a las cuantíal que "" resclIan" SÍnqUll ello illl.pIIq....
modificación alguna de Iaa disposiciones VÍ8tntes eIl,CWIIlIO a 10Si
sistemas de contratación y a la estricta aplic:acióa de los artlcu10s
37 y 87 d. la Ley'de Conlllltos del Estad<> (117 y 247 del
Reglamento, respectivamente) pera obras y suminitU'OS.

Los Organos delegadot,.cuando bayan <le lIe.var a cabo adquisi->
. ciones por el sistema de concurso y no posean'_ CODl() Orp.~

gestores Juntas de Compras Delegadas. encomendarán las respecli_·
vas licitaciones a las Juntas de Compras Delegadas Reponalca Q

Locales del Cuartel General del Ejército., ' .;

Arto' 4.0 Las tIuIoridades citadas en el artfc:ulo l..' quedair
constituidas en OrganOll de conlllltación,~ de los contratos
que celebren hasta lá cifra limite que"" indita"en _ artIculO',
para los gastos programados en materias propias de su competencia
con cargo a los créditos presup~ que tengan asignados o a
los recursos que específicamente se les aSJ.¡llen, y han\n constar la
delegación conferida en todas aquellas resolU~:q_ -all su
virtud se adopten,. .Cc!tI expresión de 14 preseJJ.lO 0nkII; lt.dti
«Boletln Oficial del Estado» en el que haya sido publicada. ", ,¡,
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. 1.3 OIando'_ltecft8rio el pronaleo:
1.3.1 Lo efectuará el Banco de, España en el plazo de veintiún

dlas naturales, tontados ~ partir de la fecha de derre de cada
s~"'riodo de suscripción. aplicando. en cuanlo sea posíbte, el

'pnnclplo de -proporcionalidad entre los nomlnal~ sohcltado_y
adjudicado. ,. .' ,,' , •

-'1 ~3.2 l..as peticionts üe rein~6n median.te canje. 'Voluntario
,presentadas en tiempo y forrita '-nq''eStarán sujetas a prorrateo.

'1.3.3 Estarán exenlas * 'pI'ÓÍ!1lléo, <n lodos los casos, las
pl!iiciones d't suscripción .... Cú8Iltl> '00 excedan de ! SO tltulos.

,eatltidad que se disminlJiti.~D' 1U'!caso. en ti nümero entero dt
títulos que sea necesario para que el ".imPorte total emitido no'
supere el límite fijado en el .~do 1.1. .

1.3.4 Estarén exentas de prolTBteo Ia.s peticiones de suscrip
Ció,n acep,'Uidas, en la 5ubasta_8.1a que se refiere el, número 4.3 de esta
Orden.. No Qbstante. si una vez Ujado. el tipo máximo actptado en
'Ia subasta el ímpe¡ne nomiaahOtáI de las of'ert3S presentada. a tipo .
de iflterés igual o 'irtferior al mismo rébesase el importe que en cada
momento fije la Dirección General del Tesoro y Politica Financiera

,con l.rreaJO a lo establecido en, el Qúmero 1.1. se 'procedrtá al
,plQmneo, qllC 4fioctará ÚllÍcamenlt afu ofclrt2s formuladas a dicho
tipO'ináximo aceptado.' í '. " ":. • • " ., . ...

, ,1.35'~n el peri"'!o de ~scripcián ~erior.. la suba~ el '
'prorra~ ,afecta'" únicamente a las petiCiones de 'SU~lÓIl

C\lITOSP!'Ddien~.al subperindo para el. que, de '10.ae!ica~"II~I.
.el Dolilinal'soIICl/ll4o .cumulado excédtria del hm.te fijado C<ln
a~o ''11' número l.1d't. la JlreSCnte 'ÜJ1,Ien Por la Direa'i,ón'
Gerleral del Tesoro' y PolítlC;a FiTlanciera.',' " .' _' , 1

1.3.6 Cuando d't la aplicadon del coeficierl1e' d.. pr/>rra~'"
_., 'una petición no re$ultt UI1 númerO entero de titulas. ~,tribtrirán

:a _ los titulos resuhantes de redondear por defec1o. 'El total de
los tit~los sobra{ltes se asignan. de uno en uno a.las 'peticiones por
orden de' mayor'l menorcuantil hasta su agotamiento. sin' .gúe (n

:ningún CIlIO pueda asi¡narse a nad~e. mis. iJTlporle del,!SOli':ltado.·
• ' .~ 'i •

2. Representaeián de la Deuda.' "..... "

, >il.Lal:leuda que ~e.ítiik si ÍÍutteriatizará en'lílul~ al
'poI"tador. de 10.000 petelas .cada UI)O. que.$e a¡ruparán en lám'inas'
"91\ arreglo a la siguiente eseala: ' , .

'Número 1, de 1 titulo.
'Número 2, de tO Utulos.
Número 3, de 100 titulos.
Número 4, -de 1.000 títulos.

2.2 En eldorso de las lAminas figurarán estampados cajetines
para.consignar el pago de. ¡nteteses.

"3. Caractertsticas d't la Deuda.

3.1 . fechas de emisión y aD:lQrtización. .
n .1 Los titulos de la Deuda que se emiCe llevarán como fuéha

d't emisión la de 28 dejunio de 1985. .
3.1.2 La amortización se producirá a la par a los diez años de

la fecha d't emisión, el 28 de junio de 1995. No obstanle, tanto los
tenedores como ,el Estado podrán exigir la amonizacióp a la par a
105 seis ,u ocho años de la fecha de emisión, el dia 18 dejuOlo de
1991 o de 1993, habiéndolo solicitado en el periodo quea tal efeclo
se establezca.

3.2 Tipo de interés y fecha de pago' de los cupones.

El tipo'de inie~s nominal anual d't JilS <>bliiaeiones del Estado
que se emiten se determinará, una vez practicado el prorrateo. en
su caso"de acuerdo con lo fijado en el apartado 4.3.4 e) de esta
Orden. 'r)U pago 'Se efectuará por'Selllestresvenddos en 28 de junio
y 28 d't diciembre, siendo el primero a pagar el ,de 28 de diciembre
d't 1985. ~ '"

..~.3,.:seaeficios fiscales.' ''': ,,',

3.3.1" tenor de Iodi.......tó ... él.rticulo 1.·1, del Real
Decreto 2312/1984, de 30 d't dicié/iltire, al amparo de lo prevehido
en los artículos 49 y ,53 de IaLer~1984,de 30 de diciembre, <le
Pn!sup¡"'stos Generales del Elfadoflln 1,,85. 40\; .jlulosrepresen
tativos de la emisión de obtipciollés, ~del Estado que la presente
Orden dispone no gozarán de las·ftntajas propias de los títulos de
cotización oficial en Bolsa a efectos del beneficio establecido en el
articulo 29.h) de la Ley 44/1978, de 8d't septiembre, dellmpueSlo
Sobre la 'Renta de ·las ·Personas Fisicas, en la redacción dada al
mismo por el articulo 53 <le la citada Ley 50/1984. Es decir, su
suscripción no datí derecho a desgravación por inv.ersiones en el
citado impuesto.

3.4 Otráscaracteristicas.
3.4.1 ..u Deuda del Estado que se emite por esta Orden teqdrá

todas las garantías, inmunidades y privilegios 'propios de las
Deudas del Estado.

"

.'

~~.. ' -,~"

!';: i"
J. ,

"" "

,,·MINISTERIO' -"
DE ECONOMIA y HACIENDA

." ORDEN tk.lB l/e marZo de'-/985 por laque se
dis[JÓne la emisión de Deutk1 del Estado. interior y
amortizable, formalizada l'n obligaciones del Es/ado y
se concede una opció,n de reinvl'rsión especial para los
ll'nedor~s·de thulos que Si' amorticen en 1985 de la
Deuda del.Estado. interíor y amortizable. al 12.50 por
JOO, de JO tk junio tk J982..

Ilustrísimo 'sei\or:

"
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, El Real DeCreto 2312/1984, d't 30 de diciembre, dispuso en su
.mculo 1.0, apartado 1.1.0, ,la emisión dé Deuda del Estado,
interior y amortizable, a fonnalizar en bonos J,l :oblipciones del
Estado, por UD' importe de 150.000 millones d't pesetas nominales,

'limite que.podri: ampliarse en las condiciQnes que.señala elnÚJllero
3 del menciona~o artículo. . .

.El articuki 2. d'tl atado Real Decreto establece que la Deuqa
que se eDÚta tendrá las características, condiciones.,prOcedimien1Ós
yfechas de emisión que fije el Ministro de Eéonomía r Hacienda,

..a quien autoriza el artículo S~o para dictar, las disposiciones
, necesarias para la ejecución del Real Decreto y, en ~rticu1ar, para

t
fraccionar el limite fijado ,mAs,arriba en cuantas emisiones resulten
convenientes. ,1, ' , "

c. ' Procede,' Imerite, C$tablecer las normas las que los
"tenedores de \!:os d't la emisión de Deuda del ~do, interior y

,. amortizable, al 12,50 por lOO, de ·10 de Junio de 1982, vean
1, I8dlitada la reinversión del im»Of\C d't los mIsmos a su vencinúen-
, to, si 'desean reali2arla'~ ~heae!ones d'tl Estado. . .

, En su Virtud, este Mmllleno ha tenido a ,bien diSpOner:
r .. '. • •

l.' linporte i 'formalización 'd't la emisión,
1.1 En cumplimiento d't 10 dispuesto' po~' ~I Real Decreto

2312/1984, d't 30 d'tdiciembre, la Direa:ión General del Tesoro y
PoUtica Financiera, en nombre d'tl Estado,' emitirá Deuda del
Estado. interior y amortizable, IOrmalizada en obli¡aciones del
Estado hasta un imPOrte nominal máximo' d't 80.000 millones
d'tntro d't los limites disponibles en cada momento de entre los
autorizados. por el Real Decreto.<ilado o los que puedan autorizan.
y sean aplicables tl' Deuda' del Estado, interior y, amortizable.
formalizada en obligaciones del Estado. .:,'

1.2 Este importe será ampliado en caso necesario para atenaer
las petici~nesde reinversión mediante canje voluntario del impone
de los titulos de la Deuda del Estado. interior y amortizable, al
12,50 por loo,emiBión JO de junio de 1982, sobre lo¡ que ,sus
tenedores decidan ·ejercer el derecho .a la amonización voluntaria
por este procedimiento.

DISPOSIOONDEROOATORIA" .
• Queda derogada la Orden 50/1984, de '1 d't 88OS10, por la que '.
t aprobaron las delegaciones de facultades en materia de contrata·

l' T~~d:i~i~trativ~.:::~:~t:;!~¡~t,fJ~:to d~

La presente Orden clttrará en. ~vigor' 'al sijtliente día· de ,SU;
pUblicación en el «Boletín 'Oficial d'tIEstad"" y 'las delegado...
que se confieren ten4rán efecto inmédiaiamente para queHas
ex.pedientes de contrataci6n iniciados a' partir de dicha fecha. '

Madrid, 29 de marzo d't 1985" .>.. .' . . - ': -
..... . • f"o'- "'¡;.,: • '·'SE\l.RA SERRA .

. ' ~, "- -
An.. 5.· ~ consideranin, a. todos los efectos. como llllSlOS

prosramados en el EJ~rc.lo de TI~llosaprobados_el Minislro
d't Defensa o los comprendidos <n e, articulo 4.· del Real Decrelo
947/1984, ile deSéOncenlración de facult8des en ln8'leria de Contra
tación Aoministrativa. . . . .

la~:::~J;"~~~i~~c:r=~I~I=~'íiI~~:L
Decrelo 947/1984, podrán recabar e.. lodo momento el despacho 7'
resolUCión de cualqUier asunto o expecbente de 'los. comprendidos

1 ea la delepcióB _;# ....,... '7' .idenlrO .del ....biló; de. :su
:¡¡. competenCIa. ....'~ 'j;... .-' ¡',- ~


